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RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa del Czar de Rusia.

NOS ALEJANDRO III,
Por la gracia de Dios, Emperador y  Autócra

ta de todas las Rusias, de Moscou, Kieto, 
VTadimir, Novogorod, Osar de Casan, Czar 
de Astracán, Czar de Polonia, Czar de Sile
ría, Czar del Quersoñeso-Taurícd, Czar de 
Georgia, Señor de Plescov; Gran Duque de 
Esmolensko. Lituania, ToUtinia, Podolia y
Finlandia;  DuquedeEstonia, Libonia, Cur- 
landia y Semigalía, de Sometida, Píalos- 
toe, Carelia, Twer, Tugoría, Pérm, Viatca, 
Bulgaria y  otros; Señor y  Gran Duque de 
Novgorod Inferior, Czernigow. Riasán, Po- 
loizc, Bastóte, Tangíate, Belooserse, Oudor, 
Oidor, Coudie, VtíepsJc, Mstislaw; Domi

nador de toda la región del Norte; Señor de 
Iberia, Cartalinia, Cobardía y  Provin
cias de Armenia; Principe Hereditario y
Soberano de los Príncipes de Cireasia yrde- 
más Príncipes de la Montaña; Sucesor de 
Noruega, Duque de ScMeswig Holstein, Stor
mam, Dithmar&en y Qldemburgo, &. >é. &.

A nuestro grande y  buen amigo, el Señor Presidente 
de la Bepública de Honduras.

SE&OR PRESIDENTE: GRANDE Y BGEN AMIGO*.
Hemos recibido la carta en qne Nos anun

ciáis Vuestra exaltación á la dignidad de Pre
sidente de la República de Rondaras, y ex
presáis el deseo de prolongar las relaciones de 
amistad con Nuestro latjterio.

Por lo qoe á N«s toca, con placer Os damos 
las seguridades de Nuestra disposición en con
tribuir en todo aquello que pueda servir par» 
consolidar las relaciones de. amistad, qne fe 
lízméote existen entre Nos y la República de 
Rondaras.

Rogamos á Dios, grande y buen amigo, pa 
ra qne tanto á Vos como ala República de 
Honduras, Os tenga siempre en su santa y 
digna guarda.

Dada en San Petersburgo, á 27 de Febrero, 
al tercer año dé nuestro reinado.

Vuestro buen amigo.
(F .) A le ja n d r o .

£1 Ministro de Relaciones Exteriores y Se
cretario de Estado.

(F .) N . G ib e s .

Autógrafa del Rey de Bélgica.

LEOPOLDO,
REY DE BELGICA.

A Ra Excelencia, el Señor General Don Luis Bográn, 
Presidente fíenstitucíonal de la Bepública. de Hon
duras.

Caro y  buen amigo:
He recibido, con satisfacción sincera, la car

ta autógrafa en qne Vuestra Excelencia me 
informa qoe ha sido llamado á ocupar la Pre
sidencia de la República de Honduras. Este 
acontecimiento nó ha podido menee qne ins
pirarme nn vivo interés; y, al mismo táenipó 
que ofrezco A Vuestra Excelencia mis felicita, 
ciones, le manifiesto igualmente el .deseo qne 
abrigo de que se consoliden más y más los la
zos qoe- felizmente existen entre ambos Es
tados.

Suplico á Vuestra Excelencia se digne acep- 
tar-Jbe votéé que'hago por la prosperidad de 
‘esa República, lo mismo qne las seguridades

de alto aprecio v <le inviolable adhesión con 
qne me suscribo d«* Vuestra Excelencia, gran
de y,buen amigo.

(F .) L eopoldo.
(R.) Frbbb O b b a s . 

Bróselas, Marzo I." de 1884.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerda en que se dispone el establecimiento

de una Escuela Superior . de Instrucción
Primaria en la dudad de LaJPaz.

SECRETARIA DE ESTADO EK EL DFSPACHO DK 
INSTRUCCIÓN .PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 19 de 1884.
Considerando: que, por ahora, no puede sos-, 

tenerse el Colegio de La Paz pon buen éxito' 
para la enseñanza, por ser muy reducido ei 
número de alumnos que cursan en aqnel Ins
tituto, y no encontrarse una persona compe
tente que sirva la Dirección del mismo, desti
no que se halla, vacante en virtud de la admi
sión de la renuncia presentada por Don Fran
cisco A. Santos; y que, dadas esas circunstan
cias, parece más practicable y de mejores' re
sultados la creación de una escuela Superior, 
en cumplimiento de prevenido en el artícu
lo 21 del Código de Instrucción Pública; por 
tanto, el Presidente

aot VEDA;
l.°—Disponer la suspensión del Colegio Na

cional de La Paz, hasta qué pueda reorgani
zarse satisfactoriamente:

2.* 2 * 4 5 6—Autorizar al Gobernador Político de 
aquel Departamento, para que; en la ciudad 
de La Paz, establezca una Esenela Superior 
de Instrucción Primaria, para la enseñanza de' 
las asignaturas señaladas en loe artículos 26 
y 27 del .Código respectivo:
: 3.°—Subvencionar esa Escuela pon la can- 
tídpd necesaria para el pago del Director y 
demás profesores:

4.°—Prevenir al Gobernador que someta á 
la ratificación del Gobierno el nombramien
to que haga, de aquellos empleados, lo mismo 
que la fijación de sueldos; y

5.°—Ordenar á la Administración de Ren
tas de La Paz, que pague la subvención acor
dada.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por él Señor Presidente.
Alvarado.
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Acuerdo en qve se nombra el Tesorero del Co
legio Nacional de Santa Bárbara.

-SECRETARIA DE ESTADO-BIT EL DESPACHO-DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 19 de 1884. 

En coDsideracíóndela honradez y aptitu
des del Licenciado Don Teodoro Fanes, e! 
Presidente

ACUERDA:
Nombrarlo Tesorero del Colegio Nacional 

de Segunda Enseñanza de Santa Bárbara.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rebrieado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se incorpora á Don Pedro
Mariano Ramírez, como Doctor en Juris
prudencia y  como Notario Público.

r b c r e t a r ía  d e  estado  e x  e l  d espach o  de
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa. Febrero 21 de 1884, 

Con..«riata de U.aoHcitnd presentada a l Po
der Ejecutivo por Don Pedro Mariano Ramí
rez. natural de. Nicaragua, en la que pide sn 
incorporyción en esta República como Doctor 
en Jurisprudencia y como Notario Público; y 
eon>iderando: que el solicitante ha exhibido, 
con la legalización correspondiente, el diplo
ma ,de Notario extendido ¿  so favor por el 
Gobierno de Guatemala el 14 de Mayo de 
18Í9, y el de Doctor en Jurisprudencia, libra
do por la Universidad Central déla Repúbli
ca del-Salvador el 19 de Octubre de i8$2; y 
que. según lo estipulado en el artículo 2*. del 
Tratado vigente entre Honduras y Guatema
la y en el artículo l.°  del Tratado concluido 
con el Salvador, los diplomas profesionales 
extendidos conforme á las leyes del país res
pectivo, valdrán en «1 que loa presento el in
teresado y se les dará entera fé estando debí 
(lamente autenticados, formalidad que se ha 
llenado en el presente caso; por tanto, el Pre- 

-aictente
a c u e r d a :

1. “—Reconózcase á Don Pedro Mariano 
Ramírez como Doctor en Jurisprudencia de 
la Universidad Central de la República, y co
mo Notario Público de la misma; y

2. °—Para el ejorcicio de la Notaría deberé 
«■yetarse «1 interesado & las prescripciones y. 
formalidadea establecidas^! la ley de 22 de 
Agosto. de!882.—Comouíqaese y regístrese.

Rubricado  por ulSeñer -Presidente.
Ahorada.

Acuerdo cu que se nombra al Doctor Don-, 
Juan Ángel Arias Catedrático del Cole
gio Nacional de Copán.

•SECRETA R f J¿T)E RSTAOO EX EL DESPACHO D*-
ISSSBRUCCIÓX PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 22 de tBSL 

Sitando vacantes en él Colegio Nacional de 
2.*'Enseñanza de Copán las asignaturas de 
Elementos dé Historia Natural y Elementos 
4e Fisiología e Higiene; y habiéndose propues
to  al Géfóexno, por el Director interino de 
aquel Instituto, al Dr. Don Joan Angel Arias

como idoneo para su desempeño; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nómbrase al expresado Señor Arias Cate- 

drádieo de aquellas .asígnatelas* con ehsueldo 
de veinte pesos mensuales.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

GOBERNACION,
Acuerdo en que se nombra el Gobernador Po

lítico del Departamento -de Cote»*

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
60BERXACI0X.

Tegucigalpa, Marzo 14 de 1884. 
En atención al buen servicio público, y á 

las aptitudes, honradez y patriotismo del Se
ñor Don Urbano Padilla, el Gobierno

ACUERDA:
Nombrarlo Gobernador PoJíUco del Depar

tamento de Coló.n.—Com uníqueee y regístrase.
Gómez.

Acuerdo en que se resuelve una consulto del 
Gobernador Político del Departamento de 
Gracias.

secretaría de estado e x  ri. despacho de
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa. Marzo 24 de 2884. 
Tomada en consideración la consulta diri

gida por el Gobernador Político del Departa
mento de Gracias, sobre si deben comprenderse 
en los vecinos de una demarcación jurisdiccio
nal, para el efecto de satisfacer cargas vecina
les, á los qne táenen propiedades ubicadas en 
jurisdicción distinta de U de su vecindario, el 
Gobierno

a c u e r d a :
Que respecto de dichas propiedades se esté 

á lo que literalmente dispone el artículo 122 
de la Ordenanza de Gobernadores; entendién 
dose que tomadas en cuenta estas propiedades 
para las asignaciones de ley, eu los pueblos 
donde se hallan ubicadas, no pueden servir de 
'materia ó fundamento para oteasen el logar 
en que se tiene el vecindario.—Comuniqúese y 
regístrese.

Gómez.

Acuerdo eu que se canármaJa resolución dic
tada por el Gobernador de Comayagua, sn 
una solicitud dd Presbítero .Catrau&e.

SECRETARÍA DE ESTADO. EX EL DESPACHO DE 
GOBKRXACIÓN.

Tegucigalpa. Aferztt26 del884.
Vktacnrevisión tasoRcitod delSe&or,Pres

bítero Don JSoreucio Carranza, para -que se 
declara q*“ » no cató-obligado á pagar la  asig 
andón.®» 4e fraJmnhp la MomcipaltiLad de 
San JexéBMaô EOÍ virtud -dé tener bienes, de 
camDO.̂ Leete pRebl©.B©licitac de qne ha» co
nocido el Gobernador dd Departamento <fr 
Comayagua. y  qne ha desechado por estí 
maTVa^^pl:.!ConaideraBdo-.fln&ei ariáeajg¡l^¡ 
;de la Ordenanza de Gobernadores es tenra

nante, en orden á establecer que h>8 que po
seen bienes raíces y semovientes deben contri
buir por razón de ellos en el lugar en que se 
hallan ubicados, y que esta prescripción no 
puede desatenderse: Considerando, por otra 
parte, que*el Señor Presbítere Carranza no 
reclamó dentro-del término legal, contra la 
asignación practicada en el pueblo referido; 
por tanto, el Gobierno confirma la resolución 
del Gobernador Político del Departamento de 
Comayagua, de qne se ha hecho mérito.—Co
muniqúese y regístrese.

Gómez.

Acuerdo en qne se resuelve la solicitud de los 
vecinos dtGipo y  San José.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DR 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 18 de 1884.
Tomada en consideración la solicitud do los 

vecinos de I»* aldeas Gii»» y -S-ut José, en ju
risdicción d*» Ci»<iny*gii*. rvUtiv* á que sedes 
disminuya la asignación h^cha por .el Munici, 
pió de aqu<-l poeblo. y destinada á los gastos 
públicos: vis6o lo expuesto por el Gobernador 
del Departamento de Copán, á quien se pidió 
informe, y en atención á que este funcionario 
conoce muy le cerca las condiciones de las al. 
deas indicadas; el Gobierno

a c u e r d a :

1. °—Que por ahora. no se haga alteración 
en la asignación de que se ha hecho mentó; 
pero que puede satisfacerse por trimestres, á 
fin de facilitar mejor su pago: y

2. °—Que el mismo Gobernador promueva, 
tan pronto como lo estime conveniente, una 
noeva asignación á efecto de hacer las modifi
caciones qne sean de justicia, dando en este 
caso «Cocimiento á esta Secretaria de lo qne 
se hubiere practicado.—Comuniqúese y regís
trese.

JUSTICIA.
Acuerdo jen que se- admite la renuncia presen- 

toda por el Licenciado Guillen, dé la Judi
catura de Letras de las lslps. de.la Bahía..

se c r e t a r ía  d e  astado  e x  e l  d espac h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Marzo l  de 1884. 
Habiendo justificado plenamente, el licen

ciado Don Mariano Guillan,que no. le ee posi
ble servir le Judicatura jde, loteas del Depar
tamento de las Idas deda- Rabia, por encon
trarse en la actualidad.iesfermo, y^sa ponera^ 
■con fundamento, qne el climadeJsaBtán sería 
muy perjudicial á. su salud: por tonto, el Pre
sidente

acuerda:
Admitir la renuncia que el Señor Gailién ha 

: intejyjqeetcwlel emole© referido.—Comuniqúe
se, y regístrese.

Rubricado doioI Señor presidente
átearedo.
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FOMENTO.
Acuerdo en güejfe manda abrir una carrete 

ra del -pueblo Ai Sabanagrande-ála ciudad
de Yuscarán,

piído como debiera es compromiso en.el tiem
po que hace qne está en posesión de él, y sien
do esta falta de grave trascendencia á los in
tereses del Gobierno; por tanto, el Presidente-

SECRETARIA. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
FORESTO.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1884.
Considerando: qae la ciudad de Yuscarán, 

cabecera del Departamento de “ El Paraíso.”  
es una de las poblaciones de primer orden en 
la-República; qne es la más inmediata á esta 
capital; qne á más de su comercio de merca
derías extranjeras tiene: aKsota ta necesidad de 
exportar sns frutos en cuyo número se en- 
cnentran los metales de oro y plats qne, con 
abundancia, se explotan de sos ricas 
flas; como asimismo traerdei puerto de A- 
mapata la maquinaria y otros útiles' anexos á 
loe-trabajos establecidos Considerando: qne 
para facilitar y hacer producir con más econo
mía los tesoros que encierra, es indispensable, 
la apertura de nn camino carretero de Tasca
rán á Sabana grande, qne es el lagar por don
de va á pasar el qae acta al mente se constru
ye de esta capital á San Lorenzo, con. lo que. 
se expedí tará la exportación é introducción, de 
qae se ha hecho mérito á aquel Departamen
to. Considerando: qae es del resorte del Go
bierno mejorar las vías de comuniéaraón, co
mo la base primordial de la riqueza pública; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
1*.—Abrase nn camino carretero que nuar 

el Departamento de “ El Paraíso”  con el pue
blo de Sabauagrande, consagrando para su 
costo, del me» -de Julio del corriente -aSo 
en adelante, el diez por ciento adicional que 
se paga en Amapala por derechos de intro- 
dncción.

2°.—Para la organización y dirección de los 
trabajos expresados, nómbrase un Comité com
puesto de los Sefiores, Gobernador Político 
Don ¿fónico Córdova, Doctor Don Manuel 
Gamero, Don Daniel Fortín, y Don Cayetano 
Bonilla; quienes, nna vez instalados, elegirán 
entre sí nn Presidente, un Tesorero y. nn Se
cretario; cuyo Comité'tendrá las amplias £a- 
cotea£e&qne le concede la Ordenanza de Go
bernadores para llevar á término empresas- de- 
esta naturaleza.—Comuniqúese y regístrese.:

Rubricad» por el Sefior Presidente.
Planas.

Acuerde en que se comisiona al Administra
dor de la Aduana de Puerto Cortés, para
que rescinda la contrata de ar.rendamien
to del ferro-carril celebrada con el Señor
Sanee, en él caso de que este no haga cum? 
plido las óbligivdtmet que contrajo.

SECRETARÍA DE ESTADO B& B&DE6RACH0 DE 
FOMRNT8

T egucigalpa, M aree i  de 188*. 
Considerando: que han Regado & conocí 

miento del Gobierno varios informes fidedig
nos de qne el Sefior Josepb L. Hance. actual 
arrendatario, de! ferro-carril existente da 
PoertoGertéfri -‘La l’ujueote," no fea com~

acuerda:
1-*—Dar comisión al Sefior Administrador 

de la Aduana de Puerto Cortés, para qre con 
vista de la contrata celebrada en esta ciudad 
el 25 de Diciembre de 1881, entre el Gobierno 
y el Sefior Joseph L  Hance, vea si este ha 
cumplido por su parte los compromisos qne 
contrajo y de que hablan los ártica los 2.® y 3.° 
Si no ha cumplido, y el Sefior Hance 6 su re
presentante no niegan el haber faltado á lo 
qne se obligaron, el Administrador, á nombre 
del Gobierno declarará cancelada la contrata 
y exigirá al arrendador ó á su representante 
previo inventario. i* entrega del ferro—carril» 
Con todos sos anexos.

2.°—Si el Sefior Hance ó su representante 
alegaren qne han cumplido los compromisos 
del arrendamiento, v ei Administrador tuvie
re persuación contraria, en este caso se some
terá esta cuestión al arbitraje deque habla el 
articulo 11 de la. expresada contrata: dando 
aviso cor el telégrafo á esta Secretaria del re
sultado, para indicar la persona á quien se dé- 
be entregar el ferro-carril.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Planas.

_______ HACIENDA.______
Acuerdo en que se deroga la resolución emiti

da el 31 de Enero de 1880.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Febrero 16 de 1884.
Considerando: que el acuerdo de 31 de Ene

ro de 1880. en sus resultados, no ha correspon
dido á los fines que el Gobierno tnvo en mira; 
y que es conveniente dejar á las tribus selvá
ticas de Yoro mayor libertad en sus transac
ciones comerciales, eu la3 cuales pueda pres
társeles un apoyo más directo y eficaz; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
Derogar en todas sos partea la citada dis

posición de 31 de Enero de 1880.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Zelaya.

Acuerdo en que se nocirá él Administrador
de ta Aduano ée Amapala.

SECRETARÍA DR. ESTADO EX EL. DESPACHO DR- 
HACIEKBA*

Tegucigalpa, Marzo 11 de 1884>
Siendo, preciso »fganizar las Aduanas de 

conformidad con el Código respectivo, y a- 
tendiendo al mejor Bervieso público y á las 
aptitudes del Señor Don Leopoldo Córdova; 
el Presidente

acuerda;
1. *-—Nombrarlo AdmáMHtrador de la  A - 

duaéa de Amapala; y
2. ®—Disponer qne «1 Sefior General Don

Mannel Bonilla, Comandante de aquel pnor- 
to, baga entrega formal al Sefior Córdova de 
la Adoana que es á su cargo, dándole las gra
cias por los servicios que en ejercicio de es
te empleo ha prestado.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente,
Zelaya.

Acuerdasen que se nombra al Señor Medrana
Contador auxiliar de la Ojüdna General de 
Cuentas.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1884. 
Habiéndose nombrado. ¡>or acuerdo de esta 

fecha. Administrador de la Aduana de Tru
jillo al Sefior Don Dionisio Gal indo, que ser
vía U Contaduría auxiliar de la Oficina 
General de Cuentas; y debiendo designarse la 
persona que hade sustituirlo, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar Contador auxiliar de la indicada 

Oficina, ai Sefior Don Baltasar Medrara», coa 
la dotación asignada con anterioridad á este 
empleo.—Comuniqúese y regístrese.’

Rubricado por el Sefior Presidente.
Zelaya.

Acuerdo en que se nombra á Don Dionisio
Galindo Administrador de la Aduana de 
Trujillo.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 14 de 1884, 
Siendo preciso organizar las aduanas de ab

soluta conformidad, ceu el Código respectivo, 
el Gobierno

AGUEBDa :
1. a—Nombrar Administrador de la Adua

na de Trujillo, y como cargo anexo la Admi
nistración de Restas del Departamento de 
Colón, al Sefior Don. Dionisio Galindo; y

2. °—Dar las gracias al Sefior Don Francis
co Cáceres por los servicios que ha prestado en 
el ejercicio de estos empleos, encargándole 
haga entrega formal al Sefior Galindo de los 
expresados destinos.—Comuniqúese y regís
trese.

Zelaya.

GUERRA» ~ ~
Acuerdo en que se aumenta la pensión de que 

goza e* Coronel Hernández.

SECRETARÍA DE ESTADO EN RL DESPACHO D i 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1884.- 
Cou vista de la solicitud presenta la por el

Coronel Don Felipe Hernández, verano de 
Gracias, en la que pide se aumente á treinta 
pesos mensuales la pensión de que disfruta 
como jubilado, la cual fué reducida por el Go
bierne anterior á quince -peses. Consideren** 
do justas las razones expuesta* por. el solira- 
tanto; y que la pensión de qae actualmente 
goza no es safiraepte paraateaderá Isa neo», 
mdades.det agramado, ni es la que «arrapan-
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Js por razón 'del grado militar que tiene; por 
timba, el Presidente

ACUERDA:
1S—De eeta fecha en adelante el Coronel 

Don Felipe Hernández .gozará de la pensión 
i t  treinta pesos mensuales; y 

í .»—Bea cantidad se le pagará por la Ad- 
«ioigtración de Rentas del Departamento de 
Gracias, para ca jo efecto se comanicará esta 
«solución á la Secretaría de Hacienda, ¿  fin 
4é que dicte la orden correspondiente.—Co
muniqúese j  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado

Acuerdo en que te concede el grado de Capi
tán á Jvan Paira.

SSCRBTABIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 26 d* 1884. 
Con vista de la solicitud presentada al Go

bierno por Don Juan Paira, vecino de Moro- 
•elí, Departamento de £1 Paraíso, en la cual 
pide se le mande extender el despacho de Ca 
pitán. Considerando: que el solicitante fué 
promovido á ese grado al organizarse las mili
cias del Departamento de £1 Paraíso, y ha ser
vido en ta! carácter la Sab-Comandancia del 
pueblo de su domicilio; por tanto, el Presi
dente.

a c u e r d a :
De. conformidad.—Comuniqúese y regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

A Ivarado.

* ESTADO
fue manifiesta el número y h-abr de las póli

zas canceladas en esta Oficina. correspon
dientes al mes de Octubre dtl corriente año 
económico.

A m a p a la .
í s

t s INTRODUCTORES.
1 09 i ■§ ®
j*5 »1

TALOS.

filia i Pedro Absdíe............. :6 157 44
6 Agustín Dubón.......... 77 62 70

Fortín y C.*............... 78 250 80
8 Pedro Juhl y C .\ ... tu 372 11
9. 80 89 58

16 -Ricardo Streher......... 81 28 18
11 Pedro Abadíe:___ __ 82 99 45

Easebio Toledo.. . . . . 83 49 85
15. Pedro Juhl y,C.‘ ........ 84 51 97
16 Antonio Midence____ 85 74 95
18 Antonio López._____ 86 6,292 58

Pedro Juhl y 0 .*....... 87 94 13
Delfina Lszo.............. 88 145 55

so Geo. Bernhard........ 73 39
99 . Miguel Zúniga.......... 90 141 77

Oaniel Fortín............. 91 2 795 7*
Mónioo Córdova.......... 92 26 11
Jesús Estrada y C .\ . 93 451 00
Sevilla y Hermanos.. 94 966 71

9$ Enrique Midence........ 95 233 04
$ f Remigio Padilla......... 96 131 30
9 9 Agurcia y Soto.. . . . . . 97 1? 80

U Ricardo Streber........... 98 376 20
» Geo. Bernhard............ 99 206 16

Gutiérrez, López & C.* 100 86 43
99 Jolio Lozano............. 101 936 19

Sama— *•»* ‘ 14,211 17

O m oa  y  P u e r to  C ortés.

S  a s
I fGm S

INTRODUCTORES. o S .
^  s VALOR.

Ottc* 1* >oeé Antonio Fiados.. 111 26 64
íoillermoCollier....... 112 1.171 62

Benjamín F. Belisle.. 113 909 32
í. F. Debrot............. 114 30 72
focó Benjamín.......... 50 84í»

Jaiio Tolosa.............. 116 15 71
3 Insto Cáliz................. 117 2,355 10

Benjamín F. Belisle. 118 208 54
Juana J. Berard........ 119 26 69
Jacobo Girai............... 120 579 01

99 » 9 9  * * • • • • 121 253 89
9 9 9 9  9 9 122 265 80
4 Rafael Meza.............. 123 91 15

Martín Cabús........... 124 50 38
Marcial Riera............. 125 108 00

5 ^ntiug vG.*............. 126 434 62
*7 Jacobo Gira!............... 127 16 87

128 276 07
9 9 Enrique Genicó........ 129 1.617 94
99 130 1,617 94
9 9 Fiallos y Dnarte-......... 131 114 00

10 Juan perelló............... 132 286 52
13 Marcial Riere........... 133 86 49

Silva y Brcwns '34 18 98
Manuel Cisneros....... 135 12 33

arlos Carón........... 136 21 45
9 9 'y-ujamin F. Belisle. 137 28 64

A. Yonng.................... 66 19
16 Martín Cabús............. i 3a 1,397 39
)• 140 375 90

17 ruana J. Berard........ 141 50 98
n .......  • 142 10 7*

losé Antonio Fiallos. 143 27 06
18 Benjamín F. Belisle. 144 91 69

W. C. Mirrielees___ 145 341 25
146 208 02
147 494 58

19 <9 9 9 148 556 ir
Antonio Meseina------ i 49 197 06

22 í.njp Mor'ée.......... 150 61 12
22 Martín Cabús............. 151 21 45'

W. C. Alirritlee.-.. . . 152 30 29
í fael Meza.............. 153 23 04

W J. Rain.. ,, 11 25
25 í ésar Funes.............. 155 397 0

iW. C. Mirrielees . . . . 156 24 9ir
52 [ •

9  9 9  1 ......... 157 850 65
9 9 Í 9 9 9 9  ......... 158 51 44

11 nana J. iS-rarrt;.. . . 59 44 36
>• ¡Benjamín F. Belúle.. 160 354 22

29 ><>rge B hr................. 161 467 5r
9 9 W. C. Mirrielees. . . . 162 39 JÓ

•luana J. B*r»rd........ 163 65 05
iW. C- Mirrielees..'. . 164 47 85

9 9 ¡65 8r0 0r
9 9 Marco Antonio B< grá 166 936 Si

Julio Tolosa.............. 167 30 42
9 9 Fiailoo y Dnarte......... 168 180 it

i i Suma— j. - 19,008 55

T r u jillo .
■cj

i ; INTRODUCTORES. ■S ~
•- s. VALOR.

tOnt. 3 Binney, HéJhádo & C.* 51 1.210 00
6 José Ju liá .................. 52 1.200 00
8 Binney, Me)hado&C.* .53 1,060 00

10 . 54 1,210 00
17 55 900 00
18 56 1,102 00
20 Jesús Quiróz. : .......... 57 1,028 25

Ignacio Lacasssgne... 58 280 56
Cristóbal Gómez. . . . . 59 504 45
Carlos Gecks............. 60 456 37

Pasan 8 8,951 63

Sr \ "•d

11 pM S í
INTRODUCTORES. s VALOR

Vienen 9,9fcl 6?
24 | Pedro G. Peralta... 61 965 83
25 ¡ Toan Laffite...... . . . 62 1,487 n
27 ¡Binnev. MelhadoA C. 63 1,100, o©-
29 ¡Matute v Dillet......... |«4 496 23

i Sama. . . . 13,000 80
Oficina genera) de Cuentas de la Repúbli

ca.—Tegucigalpa, Majo 10 de 1884.
A d á n  Cáceres, Secretario.

Nota:—No sa-bace mención de las póOxasde 1» 
Adnana de Roatáa, en este mes, por no estar cancela
das en esta Oficina.

EDICTOS.
El infrascrito Secretario del Superior Tribu

nal de Cuentas de la República,
Hace saber de orden de este Tribunal, á to

dos los empleados qne tengan que rendir sus
cuentas correspondientes al alio económico de 
1883, se presenten dentro del término de trein
ta días, á contar de esta fecha, por haberse* 
cumplido el término señalado en el artículo 
136 de la ley Reglamentaría de Hacienda; lo  
mismo qne á todos los que no han presentado 
á esta Oficina las cuentas que llevaron en años 
anteriores, se les exige lo verifiquen dentro del 
mismo término; advirtiéndoles que si no lo 
hacen así, se les declarará la responsabilidad 
que determina la ley citada.

Tegucigalpa, Mayo 15 de 1884. [$
A d á n . C áceres,  Srio.

_______FINIQUITOS.
Los infrascritos, Cantadores del Superior 

Tribunal de C uentas de la Rej-ública.
Certifican: que el S»fior Don Santiago Me

za, por medio de su legitimo representante el 
Señor licenciado Don Miguel R. Üávila, ha- 
presentado la cuenta qne llevó como Admi
nistrador de Rentas del Departamento de O- 
lancho, durante el año económico de mil o- 
ehocientos ochenta y tres. Que examinada- 
dicha cuenta, mereció algunos reparos, los 
cuales fueron contestados satisfactoriamente 
por so procurador: qne en consecuencia, se le  
ha declarado solvente cen la Hacienda Públi
ca, en sentencia pronunciada en eeta fecha.

Por tanto, y para loe fines de ley, se le ex
tiende el presente finiquito, en Tegucigalpa á 
13 de Mayo de 1884.

R. Midence. B. Medrana.

AVISOS.

A G R I C U L T U R A .
Al establecimiento fiéGeo. Bernhard, acaba de 11* 

gar on nuevo envío de semilla fresca de Alfalfa.
.Predo, libra, $1. De 5 libras basta 1 arroba, á r*. 

zón'de 75 centavos libra.
Tegucigalpa, Abril 3$ de 1884

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.
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